
RAD 2020-0767 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., ocho (08) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Previo a proferir auto de seguir adelante con la ejecución, la parte actora 
deberá acreditar el registro de la medida cautelar de embargo sobre el 
inmueble objeto de gravamen, de conformidad con lo establecido por el 
numeral tercero del artículo 468 del Código General del Proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 040 fijado hoy                                                      
11/03/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2021-0450 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., ocho (08) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
La documentación allegada por el apoderado judicial de la pasiva, 
agréguese a los autos para los efectos legales y procesales a que haya 
lugar.  
 
De otro lado, el Juzgado señala nuevamente el día 25 del mes de abril a las 
9:00 am del año en curso, a efectos de llevar a cabo la audiencia de que 
trata el artículo 443 del Código General del Proceso. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 040 fijado hoy                                                      
11/03/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



PROCESO 2021 – 0926  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
No se tiene en cuenta el trámite del envío del citatorio de que trata el artículo 
291 del Código General del Proceso, para surtir la notificación del demandado 
JESÚS MARÍA CASTRO GONZÁLEZ, toda vez que en la comunicación de 
notificación se erró en la fecha de la providencia que se notifica, pues se indicó 
como tal el auto de 03/05/2022, cuando el auto admisorio de la demanda 
data del 3 de junio de 2021.  
 
Súmase a lo anterior, que en dicha comunicación también se erró en el 
número del proceso, pues se hizo alusión al radicado 2021-908 
 
Consecuentemente con lo anterior, la parte actora habrá de realizarse 
debidamente la notificación del extremo demandado, indicando de manera 
correcta el número del proceso y la fecha de la providencia a notificar. 
 
Tampoco resulta factible, por ahora, el emplazamiento del demandado JESÚS 
MARÍA CASTRO GONZÁLEZ, toda vez que conforme a la documental allega el 
citatorio de la notificación fue efectivamente entregado en el lugar del 
destinatario. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 040  DEL  11  DE 
MARZO DE  2024. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 



RAD 2021-1016 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., ocho (08) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Las erogaciones en que incurra la parte demandante dentro del trámite de 
la presente ejecución serán tenidas en cuenta en su oportunidad procesal 
pertinente, esto es, al momento de efectuarse la liquidación de costas. 
  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 040 fijado hoy                                                      
11/03/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2021-1050 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., ocho (08) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Se reconoce a la Dra. PIEDAD CONSTANZA VELASCO., como apoderada 
judicial del Banco de Bogotá, en los términos y para los efectos del poder a 
él conferido.   
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 040 fijado hoy                                                      
11/03/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



PROCESO 2021 – 1072  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Previa presentación de demanda ejecutiva, se procedió por parte de este Despacho a 
librar mandamiento de pago a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 
COBRANZAS S.A. “AECSA”, en contra de JOHN WILSON MOYANO TABORDA, por 
las cantidades señaladas en el auto de 5 de noviembre de 2021. 
 
La parte demandada se notificó en la forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022, enviándole la providencia a notificar como mensaje de datos por medio del 
correo electrónico, quien dentro del término de traslado concedido no canceló la 
obligación y tampoco propuso medio exceptivo alguno. 
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio exceptivo 
alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del CGP, que establece 
que ante tal presupuesto procede a proferir auto ordenando seguir adelante con la 
ejecución y las demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se encuentra ajustado a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en contra del extremo demandado, tal 
como se dispuso en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Remátense y Avalúense los bienes embargados y los que posteriormente 
se embarguen dentro del presente asunto, para cancelar con el producto de la venta 
en pública subasta el capital, los intereses y las costas del proceso, a la parte 
demandante. 
 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito bajo las reglas del artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo por concepto de 
agencias en derecho la suma de $ 150.000.oo. Efectúese la liquidación de las mismas 
por secretaría. 
 
QUINTO: En firme este proveído remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil, 
para el correspondiente reparto de los juzgados de ejecución civil, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la 
Judicatura Sala Administrativa. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 



 
 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 040  DEL  11  DE 
MARZO DE  2024. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 



RAD 2021-1150 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO  CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., ocho (08) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora 
no subsano la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado, 
 
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente acción ejecutiva de conformidad con lo normado en 
el inciso 4° del artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose.  
 

 
NOTIFêQUESE, 

 
MIGUEL çNGEL TORRES SçNCHEZ. 

Juez 
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P.D 

!
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JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTç, D.C.,  
Secretar’a  

Notificaci—n por Estado  
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 040 fijado hoy                                                      
11/03/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 


